
Puerto

Quequén

EVALUACIÓN

DEIMPАСТО

AMBIENTAL
DRAGADO DE MANTENIMIENTO

CONSORCIO DE GESTIÓN DE PUERTO

QUEQUÉN

IF-2025-36216515-GDEBA-DGAMAMGP

página 4 de 491



Puerto

Quequén

ÍNDICE

CAPÍTULO I: INTRODUCCIÓN
1.1. Objetivo y alcance del estudio

1.1.1. Objetivos Generales

1.1.2. Objetivos Específicos

1.2. Organización del estudio.

1.3. Organismos y Profesionales intervinientes
CAPÍTULO 2: DESCRIPCIÓN SUMATORIA DEL PROYECTO.

3

5

5

5

7

7

8

2.1. Objeto de la obra 8

2.2. Memoria descriptiva 12

2.2.1. Obras de dragado 12

2.3. Vertido de productos de dragado
CAPÍTULO 3: CARACTERIZACIÓN DE LA ZONA A DRAGAR

19

29

3.1. Caracterización social y demográfica 30

3.2. Caracterización climática 34

3.2.1. Condiciones hidrometeorológicas 35

3.2.1.1. Mareas 35

3.2.1.1. Viento 36

3.2.1.3. Tormentas 38

3.2.1.4. Oleaje 39

3.2.1.5. Corrientes 42

3.2.1.6. Precipitaciones

3.3. Caracterización geológica y geomorfológica

3.4. Hidrología superficial

3.5. Caracterización del medio biológico
3.5.1. Esquema fitogeográfico

3.5.2. Ictiofauna

3.5.3. Aves marinas

3.5.4. Mamíferos marinos

3.6. Áreas protegidas

45

47

54

3.4.1. Mecanismo desedimentación en el área portuaria 55

57

57

60

61

63

68

3.6.1. Áreas valiosas de pastizal

3.7. Puerto Quequén

3.7.1. Ubicación geográfica, accesos a Puerto Quequén y área de influencia

3.7.2. Infraestructura portuaria
3.7.3. Movimientos de carga

3.7.4. Servicios prestados a los barcos

3.7.5. Servicios prestados a las mercancías

3.7.6. Administración del puerto

3.8. Línea de base de calidad de agua y sedimentos
3.8.1. Normativa ambiental aplicable y de referencia

3.8.2. Resultados de calidad de agua

3.8.3. Resultados de calidad de sedimentos

3.8.4. Caracterización fisicoquímica de la columna de agua

3.8.5. Caracterización fisicoquímica de los sedimentos.
3.8.6. Conclusiones

CAPÍTULO 4: IDENTIFICACIÓN Y VALORIZACIÓN DE LOS IMMPACTOS

4.1. Acciones del proyecto

Licenciada
GABRIELA CEVASCO

Mat. CPQ N'9082
UP-000481 RNCEA N 898

Puerto Quequén 1

69

70

70

71

73

75

76

77

79

79

82

86

104

128

143

144

144

IF-2025-36216515-GDEBA-DGAMAMGP

página 5 de 491



Puerto

Quequén

4.2. Impactos identificados durante la etapa de obra

4.3. Metodología para la evaluación de los impactos

4.4. Evaluación de los factores ambientales identificados

4.5. Conclusiones

4.5.1. Recomendaciones

5. MEDIDAS DE COMPENSACIÓN Y MITIGACIÓN
5.1. Aspectos ambientales evaluados

6. PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL

6.1. Lineamientos para el plan de gestión ambiental
6.1.2. Programa de Gestión Ambiental

6.1.2.1. Programa de comunicación

6.1.2.2. Programa de Educación Ambiental

6.1.2.3. Programa de Monitoreo de Dragado

6.1.2.4. Programa de Gestión de residuos para el sitio de amarre

6.1.2.5. Plan de Contingencia

147

149

153

162

163

164

164

175

175

176

176

178

178

194

200

6.1.2.6. Programa de Manipulación y almacenamiento de sustancias peligrosas

CAPITULO 7: CONCLUSIONES

209

211

BIBLIOGRAFÍA 213

ANEXOS 216

Anexo I: Marco Legal del Proyecto

Anexo II: Procedimiento deavistamiento de cetáceos en Puerto Quequén.

217

240

Seguridad para la navegación.
Anexo III: Convalidación del PLANACON 248

Anexo IV: Plan de Gestión Ambiental Puerto Quequén

Anexo V: Plan de Gestión Ambiental de la empresa Jan de Nul

250

429

Anexo VI: Certificados de las embarcaciones 470

Licenciada
GABRIELA CEVASCO

Mat. CPQ N.9082

RUP-000481 RNCEA N'898

Puerto Quequén 2

IF-2025-36216515-GDEBA-DGAMAMGP

página 6 de 491



Puerto

Quequén

CAPÍTULO N°1: INTRODUCCIÓN

Puerto Quequén es uno de los principales puertos cerealeros de la Argentina,

se ubica en el SE de la Provincia de Buenos Aires, en la desembocadura del Río

Quequén Grande, que separa las ciudades de Necochea en el margen W y

Quequén en el margen E, encerrado por las Escolleras Norte y la Escollera Sur.

Google Ear th

Figura N°1: Imagen satelital de Puerto Quequén.

Fuente: Elaboración propia en base a Google Earth, 2025.

La ley provincial N°11.414 (B.O. del 2/08/93) reformada por las leyes provinciales

N°11.930 (B.O. del 29/01/97) y N°14.059 (B.O. del 23/11/09), establece en elmarco

del artículo 12 de la ley N°24.093, que la administración de los puertos

comprendidos en el presente se llevará a cabo a través de entes de derecho

público no estatales, creando las entidades de derecho público no estatales

"Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca", y "Consorcio de Gestión

del Puerto de Quequén", por lo cual el CGPQ es un ente de derecho público

no estatal.

El presente proyecto consiste en la Evaluación de ImpactoAmbiental (EIA) del

mantenimiento de las profundidades establecidas por el dragado de

Lcenclada

GABRIELA CEVASCO

Mo/CPQ N'S082
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Puerto Quequén 3
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profundización (Resolución DÍA 1538/17), compuesto por 5 campañas de

dragado de succión e inyección para el mantenimiento de la profundidad (se

realizarán en el momento que el resultado de la batimetría que ha habido

disminución en las profundidades) y recuperación de la profundidad o hasta

4.200.000 m3 lo que suceda primero. No obstante, se contempla la posibilidad

de incorporar campañas adicionales, en caso de que se registren

sedimentaciones superiores a los niveles habituales, que afecten las

condiciones operativas del puerto.

Los trabajos de dragado apuntan al mejoramiento y mantenimiento de las

profundidades delpuerto, por lo que se puede lograr un así un mejoramiento

en las condiciones de seguridad en la navegación (especialmente en la

entrada y salida), y en una posible disminución del tiempo de cierre total del

puerto, convirtiéndolo en un puerto más operativo y competitivo en términos

económicos.

Eldragado de mantenimiento comprende los siguientes sectores

Pie de muelle

Áreas de navegación interior
0

0

0

Antepuerto

Canal de acceso interior

Canal de acceso exterior

Áreas preventivas de Puerto Quequén.

El volumen estimado de material a dragar ha sido estimado en el orden de

hasta 350.000 m³ por campaña.

El destino del material a extraer será el recinto establecido a 4 millas náuticas

de la costa.

Eldragado es una operatoria corriente en el mantenimiento de todas las vías

navegables del país y canales de acceso a puertos. Al respecto, es importante

señalar que hasta el año 2019 no existía normativa específica respecto al

procedimiento de evaluación de impacto ambiental de los dragados en la

provincia de Buenos Aires. Es el artículo 13 de la Ley N°11.723 el que faculta a la

Autoridad Ambiental a diseñar los procedimientos de evaluación de impacto

ambiental, a determinar los parámetros significativos, y a instrumentar

evaluaciones iniciales para aquellos proyectos que no tengan un evidente

impacto significativo sobre el medio; Es por ello y en función de lo antes

Licenciada
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explicado es que para el desarrollo del presente documento se utilizó la

Resolución 2019-263-GDEBA-OPDS

1.1. OBJETIVO Y ALCANCE DEL ESTUDIO

El presente documento corresponde a la Evaluación de Impacto Ambiental

(EIA) del Dragado de Mantenimiento de Puerto Quequén, ubicado en el

Núcleo urbano Necochea-Quequén, Partido de Necochea, Provincia de

Buenos Aires (Ver Figura N°1),coordenadas en Lat. 38°34 S, Long. 58°43 W.

1.1.1. OBJETIVOS GENERALES:

Identificar los principales aspectos ambientales inherentes a las actividades

de mantenimiento de dragado durante las etapas de extracción y disposición

final de los sedimentos extraídos del canal de acceso y del vaso portuario del

puerto.

1.1.2.

夫

夫

夫

夫

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

Realizar un diagnóstico de las actuales condiciones ambientales en el sitio

de ejecución del dragado de mantenimiento y en su área de influencia

directa;

Identificación de las afectaciones ambientales que se producirían durante

las fases de ejecución del proyecto.

Diseño de medidas para prevenir, mitigar o atenuar, según el caso, la

ocurrencia de las mencionadas afectaciones ambientales.

Elaboración del Plan de Gestión Ambiental y del Plan de Monitoreo de los

principales indicadores de eficiencia técnica y ambiental del dragado de

mantenimiento.

Mantener la profundidad obtenida en el dragado de profundización de

manera de lograr la mayor eficiencia y previsibilidad de Puerto Quequén.

Licenciada
GABRIELA CEVASCO
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1.2. ORGANIZACIÓN DEL ESTUDIO

Puerto

Quequén

La Evaluación de Impacto Ambiental se encuentra estructurada en siete

capítulos principales:

Capítulo 1-Introducción

Capítulo 2- Descripción del Proyecto

Capítulo 3- Caracterización de la zona a dragar

Capítulo 4- Identificación y Valoración de Impactos Ambientales

Capítulo 5 - Medidas de Mitigación y Compensación

Capítulo 6- Plan de Gestión Ambiental

Capítulo 7- Conclusiones

Anexo I-Marco legal del Proyecto

Anexo II - Procedimiento ante el avistamiento de Cetáceos

Anexo III-Convalidación del PLANACON

1.3. ORGANISMOS Y PROFESIONALES INTERVINIENTES

El Estudio de ImpactoAmbiental fue realizado por profesionales del Consorcio

de Gestión de Puerto Quequén, liderado por la Lic. Cevasco Gabriela.

Domicilio Legal: Juan de Garay 850

Página web: https://puertoquequen.com/

Correo electrónico: ambiente@puertoquequen.com,

protección@uertoquequen.com

Registro Único de profesionales del Ambiente:

CEVASCO GABRIELA ELISA: Matrícula RUP-000481

Consejo Profesional de Química: Matrícula N°9082

Registro Nacional de Consultores Ambientales: RNCEA N°898

Licenciada
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CAPÍTULO N°2: DESCRIPCIÓN SUMATORIA DEL

PROYECTO

Para la elaboración de este capítulo se utilizó la información brindada por el

equipo técnico de la Gerencia Técnica de Consorcio de Gestión de Puerto

Quequén. Este describe los aspectos claves del proyecto para el dragado de

mantenimiento en Puerto Quequén.

El dragado de mantenimiento del canal de acceso y el vaso portuario de

Puerto Quequén tiene por objeto principal conservar las condiciones de

operatividad del puerto, garantizando la seguridad y eficiencia en la

navegación.

Las tareas contempladas en esta actividad incluyen:

夫

夫

La ejecución de relevamientos batimétricos y la elaboración de informes

periódicos para el control y seguimiento de las profundidades.

La realización de obras de dragado en el Canal Exterior, Canal Interior,

Antepuerto, Interior Portuario y Sitios de Atraque.

El análisis de la evolución de los procesos de sedimentación en las distintas

áreas operativas.

2.1. OBJETO DE LAS OBRAS.

Las obras de dragado de mantenimiento comprenden la intervención en las

siguientes áreas operativas del Puerto: Interior Portuario, Sitios de atraque,

Canal Interior, Antepuerto y Canal Exterior.

Interior Portuario y Sitios de Atraque:

La profundidad a dragar en el interior Portuario será de -14,5 m respecto al

cero local. En los Sitios de Atraque, la profundidad alcanzará el máximo valor

que permita la resistencia del suelo, de acuerdo con la dureza detectada en

cada ubicación.

Canal Interior y Antepuerto (Zona de Giro)

Licenciada
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2.2. MEMORIA DESCRIPTIVA

Puerto
Qutequén

2.2.1. ОBRAS DE DRAGADO

Características de los materiales:

Las obras de dragado de mantenimiento involucrarán a aquellos materiales

depositados más recientemente como consecuencia de la descarga del Río

Quequén Grande, de las acciones eólicas (que transportan arenas desde las

zonas de playas adyacentes hacia el área portuaria) y/o de las acciones

marinas, especialmente en el Canal Exterior.

En consecuencia dichos materiales estarán representados por arcillas y limos

finos, limos medianos a gruesos (con un cierto porcentaje de arena fina y muy

fina) y arenas finas.

Metodología de dragado:

El equipamiento asignado a las obras de dragado estará, básicamente

compuesto por:

a. Draga de succión por arrastre con cántara ("Trailing Suction Hooper

Dredger", TSHD)

Este tipo de draga es una unidad hidráulica autopropulsada que, en el interior

de su casco, poseen una cántara (o "tolva") destinada al depósito de material

dragado; dicho equipo es utilizado, principalmente, a efectos del dragado de

materiales sueltos (arenas, limos, arcillas o gravillas).

Su componente principal está representado por una o dos tuberías con

cabezales de succión en sus extremos que, maniobradas por pescantes y

cabrestantes ycontroladas porcompensadores de oleaje, descienden hasta el

lecho "arrastrándose" por encima de este, a la vez que succionan los

materiales, mientras que la embarcación lentamente.avanza

La mezcla agua/material dragado es aspirada hacia la cantara mediante un

sistema de bombeo; adicionalmente, en ocasiones, se utiliza un sistema de

rebose ("overflow") quesepara el material dragado y elimina el agua sobrante.

Licenciad
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Los cabezales de succión pueden ser de diferente tipos y, generalmente es el

propio peso del cabezal-al que se suma el de la tubería de succión- lo que

determina que el mismo, en cierta medida, penetre en el lecho marino; no

obstante, en ocasiones, dicho peso puede resultar insuficiente determinando

una escasa penetración, y por lo tanto, una mezcla agua/material dragado de

baja densidad (que reduce sensiblemente la productividad de la draga).

En consecuencia, se han desarrollado cabezales de succión capaces de

excavar mediante la ayuda de dientes (que contribuyen a la disgregación de

los materiales) o chorros de agua de alta presión.

Las tuberías de succión realizan varias tareas; por una parte, son el conducto

a través del cual se transporta la mezcla agua/material dragado y, por otra,

controlan el movimiento de los cabezales de succión sobre el lecho marino.

De esta forma se garantiza un buen contacto entre el cabezal de succión y el

fondo marino y, adicionalmente, al funcionar con compensadores de oleaje,

es posible "absorber" tanto el movimiento vertical de la draga como las

posibles irregularidades del fondo marino (ayudando a mantener la posición

del cabezal de succión en relación al lecho marino).

Las dragas de succión por arrastre con cántara (TSHD) varían

considerablemente en tamaño estando el mismo expresado tanto por su

capacidad de carga (que puede variar entre menos de 3.000 m3 y más de

45.000 m3) como por la profundidad de dragado (que puede alcanzar 26,5 m

con tuberías de succión de 800 mm de diámetro y 155 m con tuberías de

succión de 1.300 mm de diámetro) y la potencia de la bomba de succión (que

puede variar entre 1.250 kW y 13.000 kW).

Se trata de equipos versátiles que pueden operar de manera autónoma,

transportando el material dragado hasta las zonas de vertidos.

Ciclo de Operación

El ciclo típico de una TSHD comprende las siguientes fases:

1. Dragado de material

2. Navegación hacia la zona de vertido.

Kicenciada
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3. Descarga del material mediante la apertura de compuertas ubicadas en el

fondo de la cántara (descarga directa, rápida y total).

4. Retorno a la zona de dragado.

Este ciclo se repite hasta completar la capacidad de carga.

Cuando la cántara se encuentre completamente cargada, se subirá el/los

cabezal/es y tubería/s de succión, maniobradas por pescantes y cabrestantes,

y se dirigirá al área de vertido donde procederá a la descarga del material por

apertura de las compuertas ubicadas en el fondo de la cántara (generando

una descarga rápida, directa y total y en un lugar específico).

Sistema de Monitoreo:

Todas las TSHD cuentan con un sistema informático de monitoreo que

permite supervisar la operación en tiempo real. Entre los parámetros

registrados se incluyen:

Geometría de la zona de dragado, posición de la draga y sus principales

elementos (en planta y perfil transversal).

Ubicación derivada del sistema de posicionamiento global por satélite-

GPS).

Orientación (derivada del giroscopio a bordo de esta).

Profundidad instantánea (determinada "en sitio") y altura de marea

(recibida en estación de registro más cercana).

Compensación de oleaje aplicada.

Posición de los cabezales de succión (derivada de la posición de la draga y de

la información suministrada por un conjunto de sensores instalados en estos).

• Velocidad y potencia de succión ( recibida de los sensores en él

ubicados).

Concentración y velocidad de ma mezcla de agua/material dragado

(determinada por sensores específicos).

bLicenciada
GABRIELA CEVASCO

Mdt CPQ N'9C82
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Información sobre la variación del calado de la draga y, a partir del

mismo, información sobre la carga de la cántara expresada tanto en

peso (toneladas) como en volumen (m³)

Figura N°5: Draga de succión por arrastre con cántara (TSHD). Fig. a) vista general de la

operación. Fig. b) Vertido por "descarga de fondo".

SEABED

draghead

suction pipe

sand/soil

overflow discharge

TRAILING SUCTION HOPPER DREDGER

Working at the dredging site

Figura N°6: Draga de succión por arratrastre Fuente: Jan de Nul)

b. Dragaga porinyección de agua ("Wateringestión Dredging", WID)

Este tipo de draga aplica ca una técnica de dragado hidrodinámico que resulta

de particular interés bajoba ciertas condiciones dadas tanto por las
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características de los materiales como por las características propias del área

objeto de las obras de dragado.

УSe trata de una técnica relativamente nueva -inventada, desarrollada

patentada en los años 80s- que ha ido ganando popularidad, principalmente

a efectos de las obras de dragado de mantenimiento.

La idea básica es lograr que los sedimentos fluyan horizontalmente,

aprovechando los procesos y fuerzas naturales y propiciando la formación de

una capa de sedimento que permanezca -y fluya- cerca del lecho.

Como sucede con toda obra de dragado, la aplicación del dragado por

inyección de agua (WID) requiere de una compresión tanto de las

características de los materiales como de las condiciones hidrodinámicas del

área de emplazamiento de la obras ya que serán ellas las que se encarguen

del transporte de los materiales (bajo la forma de corrientes de densidad).

La correcta aplicación del método también depende de las condiciones

batimétricas del área de emplazamiento ya que las mismas influirán tanto

sobre las condiciones detransporte de los materiales como sobre la ubicación

del sitio donde, finalmente, se depositarán los mismos.

El rendimiento de este tipo de draga se encuentra íntimamente relacionado

con el volumen de agua inyectado que, normalmente, se encuentra en el

entorno de los 3,0 m³/seg (10.000 m³/hora); adicionalmente, para dividir dicho

volumen de agua y permitir el dragado de una franja más ancha, se suele

utilizar una barra de inyección equipada con múltiples boquillas ("nozzles")

para la salida del agua.

En síntesis, se trata de una técnica especialmente útil para el dragado de

materiales no consolidados y de granulometría fina a muyfinas (fangos, limos,

arcillas blandas y arenas muy finas) que suelen aplicarse en zonas donde

dichos materiales se han depositado recientemente (tales como puertos y

canales de navegación).

Finalmente corresponde indicar, que a efectos de controlar el proceso de

dragado, toda draga por inyección de agua (WID) se encuentra equipada con

un sistema informático de monitoreo de las operaciones en el que se indica:

La geometría de la zona de dragado y la posición de la draga y sus principales

eleementos (y ello tanto en planta como en perfil transversal).

icenciada

GABRIELA CEVASCO
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La ubicación de la draga derivada del sistema posicionamiento global por

satélite-GPS).

La orientación de la draga (derivada del giroscopio a bordo de esta).

La profundidad del lugar (determinada "en sitio") y la altura de marea (recibida

de la estación de registro más cercana)

La compensación de oleaje aplicada.

Los sistemas de control y ubicación del cabezal de inyección (derivada de la

posición de la draga y de la información suministrada por un conjunto de

sensores instalados en este).

Elvolumen y presión delagua inyectada.

Hekce d

Principales elementos Esquema de funcionamiento

Figura N°7: Draga de Inyección de agua (WID)

Figura N°8: Sistema de Inyección de agua "jetting" izq. DN28 der H. Pitot

Equipamiento a utilizar:

☑ AeLicenciada
ELAC

Mát CPQ N 9082
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Para la ejecución de las tareas de dragado de Mantenimiento de Puerto

Quequén, a cargo de JAN DE NUL Group-Sucursal Argentina, se prevé la

utilización del siguiente equipamiento especializado:

Dragas de succión por Arrastre (THSD)

Alvar Nuñez Cabeca de Vaca

Ortelius

Afonso de Albuquerque.

Draga de Inyección de Agua (WID)

¥Pancho

¥ Portón Multipropósito DN 28

Lancha Hidrográfica Charrúa: afectada a  las tareas de relevamiento

batimétrico, control de profundidades y monitoreo de las operaciones en

tiempo real.

Profundidades a mantener:

Conforme a lo anteriormente establecido las profundidades a mantener

(referidas al Cero Local) son:

a. -13 m en los sitios de Atraque.

b. -14,5 en el Interior Portuario, Canal Interior, Antepuerto y Canal Exterior

Protegido.

c. -15.1 en el Canal Exterior No Protegido.

Volúmenes a Extraer- Campañas

Elvolumen correspondiente a las obras de dragado de mantenimiento ha sido

estimado en el orden de hasta 350.000 m³ por campaña.

Está prevista la realización de cinco (5) campañas de dragado durante el

periodo considerado. No obstante, se contempla la posibilidad de incorporar

campañas adicionales, en caso de que se registren sedimentaciones

Licenciadа
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superiores a los niveles habituales, que afecten las condiciones operativas del

puerto.

2.3. VERTIDO DE PRODUCTOS DE DRAGADO.

La zona asignada para el vertido de los productos resultantes de las obras de

dragado se encuentra ubicada al sureste del canal de acceso, a una distancia

aproximada de 1.500 metros desde la progresiva Km 4,800.

Dicha área de disposición está definida en términos teóricos, como un

rectángulo de aproximadamente 1.900 metros de largo por 1.000 metros de

ancho, delimitando así el sector de descarga para el material dragado.

Google Earth

Figura N°9: Ubicación general del área asignada para el vertido de productos de dragado.

Fuente: Gerencia Técnica, Puerto Quequén.
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Gauss Krügger

Punto

Este Norte

WGS 84 (2)

Latitud

(Sur)

Longitud

(Oeste)

38° 35

58°39' 20,15"A

B

C

D

355827,0О

354469,00

356394,00

355035,00

5726517,00

5725247,00

5725911,00

5724641,00

53,31"S

38°

33,69"S

38°

13,29"S

38°

53,68"S

36

36

36'

58°40' 17,23"

58°38' 57,17"

58°39'54,29"

(1): Elipsoide: WGS 84; Marco de referencia: Posgar 07; Proyección: Gauss Krugger

Faja 5: Meridiano Central= 60°00 W; Falso Este= 5500000; Factor de Escala=1.

(2): Elipsoide: WGS 84; Proyección: Mercator Transversa Universal; Faja: 21 Н.

Licenciada
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Puerto

Quequén

CAPÍTULO N°3: CARACTERIZACIÓN DE LA ZONA A

DRAGAR Y ZONA DE INFLUENCIA.

Elobjetivofundamental de este Capítulo es evaluar de manera integral la zona

donde se desarrollará el proyecto (Capítulo 2), para lo cual se ha obtenido

información tanto de aspectos físicos, biológicos, socioeconómicos y

culturales correspondientes al área del proyecto, lo que permitirá evaluar y

cuantificar los probables impactos ambientales, atribuibles o derivados de las

actividades de este en los capítulos subsiguientes del estudio (Capítulos 4, 5 y

6).

Para caracterizar los efectos sobre el área asociada al desarrollo del proyecto

se realizó un relevamiento de campo de las zonas potencialmente afectadas

por el Dragado de Mantenimiento de Puerto Quequén. Se obtuvieron datos

de muestreo para conocer la calidad del agua y el suelo y un análisis de las

principales problemáticas ambientales presentes en el ámbito de estudio.

El impacto que un proyecto pueda tener en elambiente depende tanto del

conjunto de actividades y acciones involucradas en el mismo, como del

conjunto de elementos y procesos que conforman el sistema ambiental en el

cual se inserta. Por ello resulta importante el desarrollo de una Línea Base

Ambiental que considere las siguientes áreas temáticas: Hidrología, Geología,

Suelos, Fauna, Flora y Aspectos Socioeconómicos delámbito deinfluencia del

proyecto.

En este sentido, a lo largo del presente capítulo se caracteriza el medio

circundante del Proyècto Dragado de Mantenimiento de Puerto Quequén,

ubicado en el sureste de la Provincia de Buenos Aires, en la desembocadura

del río Quequén Grande sobre la Costa Atlántica.

Según las características del proyecto, se establecen dos áreas queconforman

el ámbito de estudio o área sujeta a diagnóstico.

Área de Influencia directa: corresponde al área que abarca las áreas

operativas de dragado y disposición de los sedimentos y las áreas de

extensión de las plumas de dispersión de los sedimentos. En la franja

terrestre, se considera las zonas costeras de las áreas operativas.
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Quequén

Área de Influencia Indirecta: corresponde al espacio territorial en el que

podrían verificarse los efectos del proyecto sobre el ambiente natural, así

como aquellas condiciones del ambiente que podrían afectar al proyecto.

3.1. CARACTERIZACIÓN SOCIAL Y DEMOGRÁFICA

El área de estudio se localiza en el sur de la provincia de Buenos Aires y

corresponde a las localidades de Necochea y Quequén, Partido de Necochea

(38° 30' S y 58° 37" W, 38° 36' S y 58° 49" W). Ambas se encuentran separadas

por el río Quequén Grande, en cuya desembocadura se asienta el Puerto

Quequén.

La ciudad de Necochea se encuentra ubicada en el litoral del mar argentino,

en el sureste de la provincia de Buenos Aires. Es la cabecera del partido con su

mismo nombre. Incluye también a la localidad de Quequén y otros pequeños

poblados como Juan N. Fernández, Claras, Nicanor Olivera (La Dulce), Energía,

Ramón Santamarina, entre otras. Se encuentra situada a poco más de 120

kilómetros al sur de Mar del Plata, siendo su fundación en el año 1881 como

respuesta a un corrimiento defrontera demandado por el sector ganadero. Se

implanta a cuatro kilómetros de la costa, y recostada sobre la margen derecha

del Río Quequén, en cuya desembocadura comienza en 1911 la construcción

del puerto (Actual Puerto Quequén). Junto con la ciudad de Quequén,

conforman un solo aglomerado urbano separado por el Río Quequén.

La Ruta Provincial N°88 comunica a Necochea con Miramar y Mar del Plata, y
desde esta última con Buenos Aires y el resto de la Costa Norte, a través de las

Rutas Provinciales N°2 y N°1. La Ruta Nacional N°228 llega hasta Tres Arroyos

y luego tomando la Ruta Nacional N°3, se llega a Bahía Blanca.

La Ruta Provincial N°227 une Necochea con Lobería y Balcarce. La Ruta

Nacional N°86 con Benito Juárez que empalma con la Ruta Nacional N°3 hacia

Buenos Aires; La ciudad se encuentra a 528km de la Capital Federal, a 126km

de Mar del Plata, 249 km de Azul, 166km de Tandil y a 335km de Bahía Blanca

(Ver figura N°19).

Liconciada

GABRIELA CECEVASCO
Met.CPQ N 9082

RUP-00048
1 RNCEA N.898

Puerto Quequén 30
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